
 

 

    BASES PARA POSTULANTES 

 

Estimados(as): 

Junto con saludar cordialmente, les informamos que participen en postularse como 

dirigentes de la Cooperativa, para el Consejo de Administración y Junta de 

Vigilancia, en la inscripción deben poner claramente a que estamento postulan. 

 

Los requisitos son: 

• Ser mayor de 18 años 

• Tener mínimo 2 años de antigüedad  

• No tener atrasos en sus compromisos con la Cooperativa 

• Tener buenos informes comerciales  

• No tener créditos superiores a $5.000.000.- (Esto está normado según la 

RAE 1321, artículo 118°. 

• Hacer el curso de dirigentes o que anteriormente haya participado en 

cualquiera de los estamentos de la Cooperativa. 


